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Revisar, organizar y 

clasificar los soportes 

contables que 

contenían los contratos.

Elaborar los balances 

necesarios para la

liquidación de contrato 

o convenios que se 

celebran en la D.T.I.V.

Realizar informe final de 

la liquidación de 

contrato o convenios 

que se celebran en la 

D.T.I.V. 

LEY 1150 DE 2007 –

Art. 11. DEL PLAZO 

PARA LA 

LIQUIDACIÓN DE LOS 
CONTRATOS:

La liquidación de los contratos se hará de mutuo acuerdo 

dentro del término fijado en los pliegos de condiciones o sus 

equivalentes, o dentro del que acuerden las partes para el 

efecto. De no existir tal término, la liquidación se realizará 

dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la expiración del 

término previsto para la ejecución del contrato o a la 

expedición del acto administrativo que ordene la 

terminación, o a la fecha del acuerdo que la disponga.

Sentencia 17322 de 

14 de abril de 2010 

de Consejo de Estado

En el acto de liquidación debe constar el balance técnico y 

económico de las obligaciones a cargo de las partes, es 

decir, el análisis detallado de las condiciones de calidad y 

oportunidad en la entrega de los bienes, obras o servicios y el 

balance económico que dará cuenta del comportamiento 

financiero del negocio: recursos recibidos, pagos efectuados, 

estado del crédito o de la deuda de cada parte, entre otros 

detalles mínimos y necesarios para dar por concluido un 

contrato.
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